
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°086. 

 

Bogotá,  21 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Vista la solicitud de la parte actora, y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

ÚNICO: El embargo de la cuota parte de los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria N° 080-

42215, 080-46312, 080-46314 y 080-46313, ubicados en la 

ciudad de Santa Martha, denunciados como de propiedad del 

demandado. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

para que inscriba la medida y expida el correspondiente 

certificado de tradición del inmueble, donde conste la 

inscripción de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Alcides Antonio Velásquez Celis 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00013 00 

Decisión: Decreta cautelas 
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